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ACTA  

 
 

FECHA: Bogotá D.C, 2 de julio de 2021  
 
HORA: De 10:00 a 11:00 horas  
 
LUGAR: Reunión Virtual – Zoom   
 
ASISTENTES:  DNP, VASB, Equipo Consultor, Las Ceibas E.S.P 
  
  
 
ORDEN DEL DIA: 

• Presentaciones participantes 

• Presentación por parte de Las Ceibas de las gestiones adelantadas frente al cierre financiero del 
proyecto. 

 
DESARROLLO: 

En la mesa trabajo Las Ceibas informó sobre las gestiones adelantadas para avanzar con el cierre 
financiero del proyecto y realizó la presentación del escenario propuesto de aportes por parte de las 
diferentes entidades, señalando las vigencias futuras que podrían aportar la Gobernación del Huila y 
la CAM. Además, señalo que aún está pendiente la definición de la posibilidad de aportes por parte 
de Cormagdalena. En el siguiente cuadro se presenta la propuesta. 

 
 

Teniendo en cuenta que en el escenario propuesto se solicita al MVCT aportes de 10.860 
millones/anuales, el El DNP y el MVCT señalan que es necesario revisar Cupo APP de acuerdo con 
los nuevos requerimientos de recursos en el escenario planteado por Las Ceibas.  
 
 

• Compromisos  

• Las Ceibas enviará la presentación del nuevo escenario de aportes analizado en la reunión 
del día de hoy al MVCT, el Equipo Consultor y el DNP; escenario en el cual la Gobernación 
del Huila, la CAM y el Municipio de Neiva, acordaron su compromiso de aporte de recursos. 
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• Las Ceibas adelantará las acciones requeridas para la suscripción del documento de 
compromiso de aporte de recursos de la Gobernación del Huila y la CAM. 

• El DNP, coordinará una reunión con Cormagdalena, con el fin de concretar los recursos para 
el desarrollo del proyecto. 

• El DNP y el MVCT revisarán el Cupo APP de acuerdo con los nuevos requerimientos de 
recursos en el escenario planteado por Las Ceibas. 

• Las Ceibas, adelantará las actividades requeridas con el apoyo del Equipo Consultor, para 
proceder con la radicación del proyecto ante el MVCT, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 678 de 2017 (Criterios técnicos y requisitos de presentación, aprobación y 
viabilización de proyectos que se adelanten bajo la modalidad de APP). 

 
 

 
 
 
FIRMAS:N/A 
 
Elaboró: Yulieth Coronel 
Fecha: agosto de 2021 
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Anexos 

 

 
 

 


